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de más imp"rtan~ia que figura en el presu

puesto extraordinario es la destinada a Be

neficencia, causada por el gran número de

estancias que determina un mayor gasto de

víveres, y entiende que debe acordarse que

no se concedan más estancias que las mar.

cadas en el presupuesto para evitar estos

aumento extraordinario..
El Sr. Fernánciez Morales llama la 'lten

ción obre el .¡lumento que se observa en

víveres para Jos establecimientos de la Be

neficenda, y propone que para corregirlo

se restrinjan los ingresos haciendo desapa

recer lo provisionales, y siguiendo un tur

no y limItando el número, como ocurre en

los Hospitales de Incurables, exceptuando

tan sólo aqudlos casos verdaderamente ex

trae rdlnaríos y ur entes. En cuanto a las
medidas que deb n adoptarse en vista del

exctSIVO número de estancias de dementes,

abunda en la opinión expuesta por el señor

Martín Pindado, eS18bleciendo al efecto una

vigilancia que producirla UDa ¡p-an econo

mía, porque se conseguiría que fuesen da

dos de baja muchos que cree están en con

diciones para ello.

El r. Sorla estima oportuna la in pec

ción de dem:nt prcpu • y cree que po

dria encargar e este servicio a alguno de

lo Médic de la Beneficencia que, según

tiene entendido. no prestan rvicio, pues

en el presupu to ap recen una serie de

cargos a favor de determinados señores que

no así ten al Hospital. como el encargaJo

del gabinete hi tO- ímlco del Ho pltal de

San Juan de Dios. Al efecto, ruega 'l la Co

misión de Hacienda se diriia al Decano

del Cuerpo Médico de la Beneficencia para

que manifieste si todos los Médicos que Ile

neo cO'1si nación en el presupu to prestan

el servicio que se 1 tiene e comendado,

salvando, naturalmente, los que están da·

dos de baja por enfermedad. y para que

proponga ~ modlficac ones que de en in

troducirse para corregir las defidencias que

exi ten en el Museo de Reproducciones y

en el gabinte hldroteráp co del Ho pltal

provincial, respecto del cual eslima seda

conveniente que por el señor Decano se in

dIcase el encarg do -'el mt mo presta el

servido e'~ le ha con do, y en el caso

de prestarle. si deberla correr a car§o de

{lef ooa no técnica, o si deberla estar des

empeñado por persona ldón •
El Sr. MartÚl Pind o estima muy atiDa

da la petición del Sr. Sori , y cree que la
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tud de un precepte de la ley Provincial,

para pedir se vote cantidad suficiente para

satisfacer las necesidades que no pudieran

preverse y que no se atendieron bastante

en el presupuesto ordinario, o que por cir

cunstancias extraordinarias han tenido au

mento, af que tiene q~e corresponder asi

mismo un aumento en el presupuesto, co

mo Ocurre con la indemnización por que.

branto de moneda a faVOr del Depositario,

y la gratificaCión para premiar servicio ex

traordinarios al personal afecto a la Comi

sión mixta de Reclulamiento.

Explica la r¡¡zón de los aumentos en Cla

ses pasivas; en Beneficencia, para atender

al aumento de gastos ocasionados por los

dementes\ y necesidad de completar las do-

acionts de los artlculos corr pondientes a

los Establecimientos de Beneficencia; y en

carreteras para atender a lo compromiso

contraídos por la Diputación, con posterio

ridad a Ja aproba::ión del presupuesto or

dinario.
El Sr. Senra agrpdece las explicaciones

dadas; estima este presupuesto una obra

buena, pero con bondad relativa, porque

eslas ampliacIones de crédito que se propo

nen vienen a .uplir deficiencias en la tota

lidad de los gastos, y llama la atención so

bre la neoe ¡dad de evitarlas en lo sucesho

al confeccionar los presupuestos ordinarios.

El Sr. Martínez Cardeña ofrece tener

presente el ruego del Sr. Senra. si bien le

advf te que muchas de las partidas inclui

das en el presupuesto extraordinario no po

dlan tener cabida en el ordinario por no

preverse en la época en que aquéllos se con

t cionaron.

El Sr. St-nra dice que con sus pálabras

no ha querido censurar a la Comisión que

confeccionó el presupuesto ordinario, sino

en la actual para perfeccionar cada

ez roá la obra del pr u ue to anual.

El r. anín Pindado pide procure en

los nue oS presup stos estudiar detenida·

m e las causa del aumento producido

por e and~ de dementes en Jos Manico

que determinan en el presupu to ex

traordinario un au lO d '7.000 pesetas,

y se procure en la (onna que se estime m's

conveniente, que cree podría ser mediante

una inspecc10n en los t.\anicomios y Hosp 

tales, encargada a una persona técnica, re

ducfr e 00 o lrl, o cual pro

.~ u ecQJ1 ml.a important·.

fj r. Rlc:bl e notar que la cantidad

[
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Rlchi, Sáez LiJl3!la, 'Sa~z Matamoros, Sen

ra y Soria, se dió lectura del acta de la an

terior y ·fué aprobada

Despacho ordinario.

La Diputación quedó enterada de haber

excusado su asistencia a la sesión, por dife

rentes causas, los Sres. Largo Caballero,

Heredia, Fet nández Rodríguez, Fernández

y González y Garma.

El señor Presidente manifiesta que ha

biéndose celebrado las elecciones parciales

para las vacantes existentes en los distritos

de Navalcarnero San Martín de Valdeigle

sias y Universidad·Hospicio, se han presen

ta 'o las respectivas cr.edenclale~ por los

respectivos Diputados 'efectos, y en cum.

plimiento de lo que dispone el arto 52 de la

ley Provincial, en relación con el 47, se está

en el caso de que la Comisión de actas dic

tamine. para que luego su Informe quede

sobre la mesa.
Se suspende la sesión.

Reanudada a: ses'ón. se da lectura del

dictamen de la Comisión de- actas, propo

niendo la proclamaci6p. de D. Luis Maz·

zantini, Diput'ld<> electo por el diHrito de

Nava1carnero·San Martín de Vafdeiglesias,

y, en- éUmplltIífento de 'Ia ley, qlleda sobre

la mesa por veinticuatro horas.

Igualmente se da lectura del dictamen

de la Comisión de actas proponlenci la

proclamación de D. EmiJIo Llasera. Dipu

tado electo por el distrito de Universidad

Hospicio, y. en cumplimiento de la ley,

queda sobre la mesa por yeinticuatro ho

ras.
Se da cuenta del dictamen de la Coml·

sión de Hacienda, presentando I proyecto

de presupuesto extraordinario para el ejer·

cicio actual.
El Sr. Senra consume el primer turno

en contra, rogando a la Comisión que am

plle las expllcacionc que se (ormulan en 1

pre'mbulo acerca del total alcance del pre

sup es o enraordloario, para roder lUZ

g&1'le de6nitivameo e, y haC!e notar la con

veniencia de que en los presupu fo co

rrientes el cálculo de ID y e gastos

se haga de naanera que atJenda bida-

mente a &odas s contlOgeodas~ evitar

en lo posible la apelad al resuputsto

eatraordiOfU'jo.
El Sr. Carlleña manifiesta que

la Comisió: de Ha::~~:~~~
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S. M. el Rey D. Alfonso XliI (q. D, g.)

S. M. la Reina Doña VictorlaEugenla.

;';us Altezas Reales el PrínCipe de As&urias

e 'nfantes, continúan sin novedad en su im

portante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demss

monas de la Augusta Real Familia.

Oobierno civil
SeccIón de e••metl de cuent•• y pre

supuesto. munici,a••s.

Con esta fecha se remite al Excelentísimo

señor MIDistro de la GoberElació'h el recuro

so de alzada que el Ayuntamiento de esta

Corte interpone contra providencia de este

Gobierno, por la que se estimó el recurso

entablado por la antigua Sociedad de Segu

ros mutuos de inl.:endios d~ casas en Ma·

drid, contra el arbitrio del Timbre munici

pal sobre las placas anunciadoras de dicha

Compañía.
Lo que se anuncia en este BoLETíN OFI

CIAL para conocimiento del público Vde los

interesados, con arreglo al arto 26 del Re

glamento de procedimientos administrati·

vos de 1890.
Madrid, 26 de Mayo de 1915.

El Gobernador,

E. Sanz y Escartío.

(Núm. 1.8g8.)

------_.-..-.~._-------:---

------_.-.------

S••lón de 31 d. Octubre de 1914.

Abierta la sesión a las once y t,elnta mi

nutos do la QMd4na, presidida por el Exce

leotíshX\<> señor D. Alfonso Díaz Agero. con

asist~nda de * Sres. Larroca, Dip tado

Secretaricl¡ Reca'-dez y fernández, {dem

ídem; Adame, AguUar, ~o, Borrega,

Borrall .De CariQ ~ Cbavarri, Durán, er

nánded"'.uent Feroíndez Morales, Gar·

·da AJbertos, Goltia, J..6pe1l Ollas, Martlnez

Card - . PiIldadó, O} Prida,

... ¡
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CONGRESO

En méritos de lo acordado por el señor

Juez de primera IDstancia del distrito del

Congreso de esta Corte, en providencia de

hoy, dictada en el juicio ejecutivo promo

vido por Don Juan Sánchez Puente contra

Don Alvaro Muñoz Jaraba, se sacan a pú

blica subasta en venta los siguientes

JUZGADOS DE 1.a ••STANCIA

Banco de España

Habiéndose extraviddoel resguudo del do

pósito número 38.193, de pesetas nominales

64.obo en 4 por 100 interior, expedido por

este Establecimiento en ,6 de Abril de

'901, a favor de Doña Emilla López del

Castillo y Rubín, usufrucauarla, y Don Luis

y Doña Julia Hernandez Rubín o sus des

cendientes propietarios, se anuncia al públi.

co por primera vez, para que el que se crea

con derecho a reclamar lo verifique dentro

del plazo de dos meses, a contar desde la

inserción de este aaunclo en los perió

dicos ofIciales Gaceta de Madrid y BOLE

TÍN OFJCJAL de esta provincia, según deter

mina el arto 6.· del Reglamento vigente de

este Banco; adVIrtiendo que, transcurrido

dicho plazo sin reclamación de tercero,

se expedirá el correspondiente duplicado

del mismo, anulando el primitivo y que~

dando el Banco exento de toda responsabi

lidad.

-Madrid, 27 de Mayo de 1915.

El Vicesecretario,

O. Bhnco Recio.

(0.-43.)

Un buey llamado Palanquero, ce
roco, de seis año.; valo-

rado en............... 400

Otro llamado Gallito, peto negro.
de cuatro afios, ídem
ldem...•_..... .• .••. .• 5CJO

Otro Uatnado Posadas,peto negro,
de cuatro afiosy ldem.
ldem•...•••.......• ' 500

Otro UaiRIctoGaDo,peI ,di
cuatro años, ídem Id. . . 500

Otro llamado Bienvenido, pele

PROflDINUIA8 JUDICI~LI

ral, fecha 25 de Febrero último, denegan.

do permiso para el funcionamiento de má.

quinas automáticas de premies sistema

«Montañés», se concede plazo de treinta

días para poder alegar y presentar los do.

cumentos y justificaciones que el recurren.

te considere conducentes a su derecho._

Dios guarde' a V. E. muchos años.-Ma_

drid, 25 de Mayo de 1915.-E1 Subsecreta

rio, Quejana.-Rubrkado.»

Lo que se inserta en el BoL\l:TIror OnaAL

. de esta provincia en cumplimiento de lo

establecido en el párrafo se~undo del ar

tículo 25 del reglamento de ProcedimIento

administrativo de 22 de Abril de ,890, dic

tado para la ejecución de la Ley da '9 de

Octubre de 1889.
Madrid, 27 de Mayo de 19'5.

El Director general de Seg\lridad,
Ramén Méndez.

El Alcalde,
Juan A. Moratilla.

Direte¡ía !Ierll de Sepridad

)

A DE LA CEBOLLA

El apéndice al amillaramiento de edifi·

cios y solares de este término municipal

para el añ9 J916 se halla terminado y ex

pues o al p6blico en la Secretaría de este

Ayuntamiento, hasta el día 15 de Junio

próximo, para oir reclamaciones.

Olmeda de la Cebolla, 26 de Mayo de

'9 15.

(Núm. I.~ol.)

LOZOYA DEL VALLE

Se halla terminado y expuesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por

término de quince días, a contar desde el

l.o de Junio próximo, para oir reclamacio

nes. el apendice al amillar.amiento de la ri

queza urbana de este término, base de la

contribución para 1916; pasado dicho pla

zo no se admitirá ninguna.

Lozoya, 25 de Mayo de 1915.

El Alcalde,
José Iveas.

Jefatura local de la provincia

de Matlrld.

(Núm. 1.8!9.)

NAVAS DEL REY

el apéndice al Registro Fiscal de la ri

queza urbana se halla terminado y spues

to al público en la Sea-etaría del Ayunta

miento, por término de quince 'días, para

oir reclamaciones.

Nava del Rey, 24 de Mayo de 191S•

El. Alcalde,
Nicolás Domínguez.

(~úm. '.900.)

EL ALAMO

El apéndice al amillaramiento de la ri·

queza urbana de este término, que ha de

servir para la formación del repartimiento

del próximo año, ha sido terminado, el

cual se expondrá al público en la Secretaría

de este Ayuntamiento, desde el dCa ,.0 de

Junio próximo al 15 del mismo, inclusive,

a fin de que pueda -ser efl:amlnado y se de

duzcan las reclamaciones que crean opor

tunas.
El Alamo, 24 de Mayo de 19'5.

El Alcalde,
Manuel Cazorla.

El Excelentísimo señor Subs~ctetario del

MinisterIO <Se Ja Gobernación con techa de

ayer cOBlunlca a esta Dirección general la

Real orden siguiente:

«Excelentísimo señor: De Real orden co

munlcada por el señor Ministro la Go

bemación, y en cumplimiento de lo deter

minado en el artículo 25 del Reglatnento de

22 de AbrO de r89o, pan a V. S. Que

en el expedleme Instruido en este Ministe

rio con momo del no de tet

puesto por Don Fernando Lapene y Spont

contra providenda de esa Dirección gene-

Jamlento, por espacio de quince días, para

ofr reclama~es.
~/.'-'---·I VUlavicio deO 6n,25de ayo del9rS.

El Alcald~,

aleriano Men~ndez.

.....

CAPITULO IV

CAPITULO VI

AYUNI AlIENTO DE IIDRID

Carga••

ARTicULO ;l.O-Largas.

Se han gastado en los nueve primer

meses del ejercicio 56-.093,81 peseta5 de las

72.631,19 presupuestas, resultando esta con

signación insuficiente en 2-035,82 pesetas

para el completo pago de ias jubilaciones

y pensiones acordadas dentro del año a fa

vor de D. Valeriano Sagastame, D. José

Castillejos, D. CelC$tinQ RodrígueZ, doña

Angela Castañeda, doña Isabel Ortega,

doña Maria Luisa Hereza, doña Vicenta

Jiménez y doña Angela Díaz.

Teniendo además en cuenta las que pue

dan concederse en el resto del año, se hace

indispensable un aumento de crédito de

2.5°0 pesetas.

Beneficencia.

ARTICULO ..o-Atenc.ones generales.

Por estancias de dementes en Jos manico

mios de Ciempozlielos y San Baudilio de

Llobregat se !tan satisfecho en los nueve

primeros meses del ejercicio 341.942,59 pe

setas, apareciendo este gasto en aumento

progresivo, no obstante la rebaja obtenida

en el precio y las constantes expediciones

de dementes a sus respectivas provincias.

Esto es debido al aumento de ingresos de

enfermos y a que permanecen en el Hospi

tal el menor tiempo posible.

Siendo 10 consignado en presupuesto pe

setas 440.000, se hace indispensable un

aumento de crédito de 17.000 pesetas.

(Continuará.)

------_e_.e --.;.

Secretaria -Negociado 2.°

En cumplimiento de la ley y disposicio

nes vigentes, queda Ci[puesto al público en

esta Secretaria, durante el término de quin

ce días, el expediente instruído para el au

mento de dotación a la plaza de Inspector

Jefe de Vigilancia de Tranvías, acordado

por este ExcelentísLmo Ayuntamiento en

sesión celebrada el día 21 del actual.

Lo que se anuncia al público para su co

nocimiento.
Madrid, 26 de Mayo de 1915.

El Secretario,
F. Ruano.

HOYO DE MANZANARES

Según disponen las disposiciones vigeDtes

estará expuesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento, desde el día primero al quin

ce de Junio, el apéndice al Registro fiscal

de edificios y solares, con el fin de que los

contribuyentes puedan examinarle.

Hoyo de Manzanares, veinticinco de Ma

yo de mil novecientos qUÍBce.

El Alcalde,
Anastaslo Blaseo.

(Núm. 1.903,)

VILLAVICIOSA DE 000

El apéndice al re¡slstro fiscal que ha de

servir de base para el repartJmlénto de la

riqueza urbana de esta Vtlla se encuentra

de manifiesto en la Secretaria de este Ayun-

PRESUPUESTO EITRlORDIJJRIO

GASTOS

CAPITULO PRIMERO

AdministraCión provincial.

ARTiCULO 2.O-Archivo y Depositaría.

Por la parte correspondiente al señor De

positari5> en concepto de indemnización por

quebranto de moneda a razón de 1.000 pe·

setas anuales, 352,78 pesetas.

Comisión de Hacienda debe dirigirse al se·

ñor Decano de a Benefic~nci solicitando

los datos ne-.:esarios.
El Sr. BorraBo dice qúe trae los datos

correspondientes, que entregará a la Mesa,

contestando a la pregunta que se hizo en la

última sesión respecto al número de acogi

das en el Asilo de uestra Señora de las

Mercedes; y aludido por el Sr. Fernández

Morales, dice que efectivamente en el Asi

lo existen 956 niñas, de ellas 6 en el Hospi

tal, 26 con licencia y 40 que forman el cos

turero del Hospicio; por consiguiente, que·

dan en el Asilo 804 niñas, para las que se

dispone de 849 camas, además de las 42

que e.w:isten efl la enfermerCa y 30 de re·

s- rva. No es, por tanto, exacto que ninguna

niña duerma en el suelo.

Termina rogando a la Comisién de Ha

cien:la tenga en cuenta el número de niñas

que existen en el Asilo, para dotar bien los

artículos en el presupuesto extraordinario.

El Sr. Martínez Cardeña ofrece tener en

cuenta todas las indicaciones expuestas por

los señores Senra, Martín Pindado. Richi y

Soria.
El Sr. De Carlos hace notar la ausencia

de partidas en el presupuesto extraordina

rio para el Hospital Provincial, que atribu·

ye a exceso en la consignación y también a

las gestiones de la Ordenación de pagos,

que ha conseguido la rebaja de cinco cén

timos en las estancias de los dementes. Es·

tima que esta rebaja, hecha por los Herma

nos de San Juan de Dios, tiene mucho mé

rito, pues actualmente se les debe la canti

dad de 250.000 pesetas aproximadamente,

y cuando un acreedor de esta importancia

hace una rebaja tan considerable, cree que

es digno de que por la Dioutación se ten

gan en cuenta los servicioi que presta para

el día de mañana.
El Sr. Martínez Cardeña reconoce los

buenos servidos prestados por los Herma·

nos de San Juan de Dios, a los que como

acreedores se debe procurar cuanto antes

pagar sus créditos.
Seguidamente, y en votación nominal,

queda aprobado el presupuesto extraordina

rio, por veinticinco votos de los Sres. Ada

me, Aguilar, Asenslo, Borrega, Borrallo,

De Carlos, Chavarri, Durán, FernáAdez

Fuentes, Fernández Morales, García AlBer

tos, Goitia, López Olías, Martlnez Cardeña,

Martín Pindado, Mendaro, Prida, Richi,

Sáez Lizana, Sanz Matamoros, Senra, Soria,

Larroca, Fernández y Fernández y Diaz

Agero, en la siguiente forma:

CAPITULO 11

Servtoioa general••.

ARTiCULe l.o-QuIntas.

Por importe de la propuesta de la Comi

sión mixta de Reclutamiento rel.ativa a la

concesión de una gratificación para premiar

servicios e~traord¡narlos ;¡l personal que ha

intervenido en las operaciones del reempla

zo del año actUlil y revisión de los anterio

res, 7.010 pesetas.



JUZGADOS MUNICIPALES

REA L S[TlO l.>E I:.L P ROO

V.· B.'
El Juez municipal,

José Garrido.
El Secr tario.

Donato Puertas.

(Núm. 1.8'3,) (B.-976.)

ICHAMBERí

~n virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León v Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Fernando Dicen
ta Alonso, Antonio Herreros Molina y José
Reigadas Calleja, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que
en ténnlno de segundo día comparezcan
en dicho Juzgado a extinguir la pena ím
pu en juicio de faltas núm. 42 de 1914.
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifican, les parará el perjuJclo que haya
lugar.

Madrid, 18 de yo de 15·
V.-B.-

Eduardo de León y Ramo .
El Secretario,
Lui Garrido.

(Núm. 1.866.) (B.--9S9.)

En virtud dc providencia dictada po- el
señor, Juez municipal de este Real Sitio, ~e

cita, llama y cmp aza a Manuel Mora Pé
rez, de sesenta y un años de edad, de esta·
do ~oltero. r atural de Madrid, cu o aClual
paradefll s~ Ignora, para que el día 4 del
mes de Junio próximo, a las tres de la taro
de, comparezca ante este Juzgado para la
ce'ebración de juicio dc faltas por daños;
bajo apercibi,niento que, d: no comparecer,
le parará el p~rjuicio que hwa lu~ar.

Real Sitio de El Pardo, a 21 de Mayo de

19 15.

Pascual Morales Campos, natural de Ma
drid, hijo de Eduardo y de Balbina, de es
tado soltero, profesión carrero, de veinti
dós años de edad. domiciliado últimamen
te en 12 caUe de Alberto AguiJera. núm. 3,
bajo. procesado por hurto, coml'arecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del COl'greso; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Madrid. 20 de Mayo de 1915.

El señor Juez.
Eduardo Chalud y Solá.

El Secretario.
Roque ovella.

(Núm. 1.850.) (8.-975.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez mu-
nidpa1 del discrlto de Chamberf de esta
Corte, cita, llama y emplaza a Juan
Payáa Alcaraz, cuyas demás cirC'llOiÑD*
das Y actual paradero se Ignoran, para
q e tétmino D o día com

- ca en dicho Juzgado, a extinguir la pena

Artistas, núm. 7, bajo, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo para recibirle
declaración en sumario por hurto de dine
ro a Candelas Méndez García.

Colmenar Vieje, 22 de Mayo de 1915.

El Juez de instrucción,
Acaclo Charrín y Martín·Veña.

( úm. 1.893.) (B.-I.OIO.)

CONGRESO

El Secretario,
P. O.•

José Medina.

(8.-1.004·)

Madrid, 22 de ayo de 1915 .

Enrique Robles.

El Se..'Tetarlo,
P.D.,

Antonio Mota.

(Núm. 1.889,) (B.-I.oo8.)

COLMENAR VIEJO

VlIloda Fernand (Fe ), domici-
liado últimamente en Madrid, talle de los

El Secretario,
J. María de Antonio.

(Núm. 1.888.) (B.-t.007·)

PALACIO

Garcla avarro (ManueQ, natural de esta
Corte, de estado soltero, profesión cuchi
llero, de treinta y tres años de edad, hijo
de Juan José y Vicenta, domiciliado última
men~e en la Carretera de Toledo, 20, piso
bajo, procesado por estafa, comparec á en
término oe diez días ante el Jazgado de
instruccióndel distrito de Palacio, Secretaría
de D. Guillermo Pérez Herrero.

Madrid, 25 de Mayo de 191 ~.

AdoUo Suárer:.

Lóptz (Alonso), de estatura regular, más
bien grueso, con bigote. y viste decente
mente, domiciliado últimamente en la calle
de la Montera, 30, principal. procesado
por tentativa de estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins·
trucción del distrito del Centro, Secretaría
del Sr. Lóoe'l: de Pando.

Madrid. %5 de Mayo de 1915.

Enrique Robles.

El Secretario,
Lcdo. Rafael López de Panda.

(B.-1.006.)

HOSPIC[O

Braite (Carlos). cuya demás filiación SI

ignora, de unos v~inte años, siendo sus se·
ñas personales: estatura regular. color mo·
reno, barba algo ru ':>ia , y viste traje de
americana oscuro. do llicihado últimamente
en la calle de Mesonero Romlnos, 38, pro·
cesado por robo de alhajas y efectos a Don
Francisco Villar Nieto, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado ins·
tructor del Hospicio o en la C' rcel Celular
a responder a les cargos que le resultan el}
dicho sumano, señalado con el núm. 21

del corriente año.
MadrId, 24 de Mayo de 1915.

V.· B.O
El señor Juez,

Garcfa del Pozo.

h.lamán (Julián), profesión sastre, de
unos veintiocho a treinta años de edad. es
tatura regular, al~o rubio y viste traje de
americana y gorra, domiciliado últimamen
te en la calle de Oriente, núm. 4. procesa
do por estafa. oomparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción dei
distrito del Cenko, Secretaría de Don Ra
fael López Panda.

Madrid, 24 de Mayo de 1915.

Enrique Robles.

~l Secretario.
Lcdo Rafael López de Panda.

(B.-I.ooS·)

Ante mí:
José Soto.

(B.-I.ooo.)

El Secretario,
Felipe de Sande.

(B.-1.003.)

(Núm. 1.877.)

SACEDON

CENTRO

Alconero Garda (José), tural de ValJa·
doUd, de estado soltero, profesión actor, de
veinticUJtro años, hijo de Pedro y de Petra,
domiciliado últimamente en la calle de I
Californlas, núm. 3, principal, procesado
por hurto en causa número 490 del 914,
comparecerá en término de diez.d~ ante
el Juzgado de instrucción del dlstnto del
Centro, Secretaría de Don Joaquln Ferrer.

Don Federico Parera y Abello, Juez de ins
trucción de este partid o.

POt virtud del presente se cita a Benito
Ramón Pérez. nalUral de ~Iocén, cuyas
demás circunstancias y domici.lio se ignora,
aunque cree se halle en Madrid, para que
en término de diez dias, a c:>ntar desde la
publicación del presente eu la Gacf ta de
Madrid y BoLETfN OFICIAL de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado de instruc
ción a prestar declarac:ón en causa que se
instruye por el delito de hurto.

Dado en Sacedón. a 24 je Mayo de 1915.

Federico Parera.

BECERRE .

Don Ja(me Pamiés y Olivé, Juez de primera
instancia del partido de Becerreá.

Por el presente edicto, que se insertará en
el Bou"rfN OnClAL de la provincia de Ma
drid, se hace un segundo llamamiento a
Don Francisco Rodríguez del Rey, casado,
mayor de edad, propietario, y vecino de
Madrid, para que, en el improrrogable tér
mino de seis días. comparezca ante este Juz
gado, personándose en forma, a los autos de
juicio de mayor cuantía que contra ély'otros
propuso en este Juzgado el Procurador Don
Miguel Corral Anes, a nombre de José Ami
go González, vecino de la Treirta, en este
partido, que usa de los béneficios de la de
fensa gratuita; apercibiéndole de que. en
C3S0 de no comparecer, le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. según así lo
acordé por providencia de esta lecha dictada
en dichos autos.

Dado en Becerreá. a veintiuno de Mayo
de mil novecientos quil'lce.

Jaime Pamiés

El Secretario,
Agustín de Santiago.

(Núm 1.884.) (-8.-1.002.)

BUENAVISTA

Garrido Vedn (Angel'. natural de Mani
Ja ([Slas Filipinas), de estado casado. profe·
sión empleado, de treinta y cinco años, hijo
de Don Miguel y de Doña Concepción, mo
reno. de tipo filipino, domiciliado última
mente en la olle de Pelayo, 53, primero,

.procesado por falsedad y estafa, compare
cerá en termino de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrlt9 de Buenavis
ta, de esta Corte, Secretaria del Sr. Sande,
a fin de llevar a efecto su pr' ión y practicar
las demás diligencias necesarias; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y de
que le parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 22 de Mayo de 19 15.

V. B.

El Juez.
F6ix Jarabe.

500

500

500

500

500

500

500

500

500

500

500

500

5°0

500

500

500

500

Total pesetas . ....

Dicha subasta tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado. sito en la calle de!
General Castaños, número uno, principal,
y en el de igual clase de: Ciudad R~, el día
17 de Junio próximo, a las doce hotas, ba
jo las siguientes condiciones:

Se admitirán posturas pua cada uno de
los semovientes con tal de que cubran las
dos terceras partes de su respectivo avalúo,
pudiendo hacerse el remate a calidad de ce
derle a un terceto; para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente en Ja mesa del Juzgado o en
el establecimíerJ o destinado al efeéto una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del valor de los referidos semovien
tes que sirva de tipo para la subasta,. sin
cuyo requisito 00 serán admitidos, y SI re
sultaren dos posturas iguales se abrirá nue·
va üdtacióa entre Jos it;lteresados ante el

Juzgado de esta Corte.
Madrid, veintiséis de Mayo de mil no-

Vecientos quince.

V.-B.-

El Juez de primera instancia,
Eduardo Chalud y SoIá.

El Secretario,
Roque Noyenas.

(A.-278.)

castaño. de cinco a _,
ídem íd..........•....

Otro llamado Belmonte, pelo caso
taño, de cuatro años,
ídem id.....• " " ... "

Otro llamado Puntillero. pelo ne
gro, list~n,de cinco años,
Idem íd .

Otro llamado Alegre, pelo casta
ño, listón, de cinco años,
ídem íd .

Otro llamado Cara·Ancha, pelo
cardoso, de cinco años,
ídem Id .

Otro llamado Machaco, pelo ne
gra, de cuatro años, ídem
ídem .

Otro llamado Bomba, pelo casta
ño oscuro, de cuatro
años, ídem íd .

Otro llamado Jarana, pelo casta
ño claro, de cinco años,
ídem íd•.............

Otro llamado Fructielo, pelo cas
taño oscuro, de cuatro
años, ídem íd .

Otro llamado LagartiJo, pelo caso
taño 'claro, de cinco años,
ídem íd .

Otro llllmado Trueno, pelo ne
~o, de cuatro años, ídem
ídem•.•..............

Otro llamado Relámpal!o , pelo
castaño, de cuatro años,
ídem íd ..

Otro llamado Bodegonero, pelo
castaño, de cinco años,
Idem íd••..•........•.

Otro llamado Borracho, pinto, de
cinco año~, ídem íd ....

Una vaca llamada Carcelera, pelo
negro. de cuatro años.
ídem íd .

Un buey llamado Sevillano, pelo
castaño oscuro, de cua-
tro años, ídem íd .

Otro llamado Juicio final, pelo
negro, di: cinco años,
ídem id•.....•........

-.....------~:_-=:1....~-.. ~L:u:.::n:t::.s ~3~1~d:.e;M~a~y~o~d~e~·1~9~1~5-=-~-..:.:::::~::=::=~:::=~..:~ J



4
Lune.. : 1 de ~ayo de 1915.

Impuesta en juicio de faltas número 1,488 de

1914; bajo apercibimientO' de que, si no

lo verlfic:a, le puará el perjuicio que haya

iugar.
Madrid, 17 de Mayo de 1915.

V.O B.O
Eduardo de Leon y Ramos.

El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 1.873.) (B·-997·)

Ma~rid

5ECl1ET AR( ~ ..--ENSANCHE

PRESUPUESTO O~ 1915 MES DE JUNIO

-

9.667,91

22·874,98

TOTAL

Pesetas.

1,43 1,82

Pesetas.

3'· ZONA

9.637,26
106,72
»

Pesetas.

2." ZONA

4. 108,86

9.750,62

3' .019,28 15.~86,05 82.466,84

8.084,33 2. 17,06 19.021 ,9-4

,. ,. ,. ,.

659,39 535,67 224,10 1 '4-19,16

11 ~
,.

102·907,94

5.g'0,!l3 5.535,47 r .920,36 12'966,66

86. 87,39 78,903,26 44'9~8,47 210.729,12

40'314,7~
41.180,75 n.1 0,27 93.681 ,77

5.81 9,5 5·609,61 1.742 ,613 13. 171,87

131.235,09 60,781 ,78 330.549,42

l." ZONA

I----I--~---·I----·I----~

TOTAL .•.••

Madrid, 26 de ~ayo ge 1915.

Artículo único.-Guardia municipaL .

CAPITUl.O I1.-Polida de seguridad.

CAPITULO PRIMERO.-Gastos del Ayuntamiento.

ArtIculo r.°-Aclministración central. . . . . . . . . . .. . .
2.o-Retribuciones... . .
3.O-Material. . . . . .. .........•....... .

TOTAL ...•• , •••••...•••.•.

Distribución de rondo~ por capítulos y artículos del presupuesto vigent(}, para satisfacer las obligacio

nes de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el i rUculo

155 de la ley Municipal.

ítulo l.-Gastos del Ayuntami lO•.••..•••..•...•

n.-Policia de Seg idad...... .. . .
I1I.-Policia urbana y rural. ........•........
IV.-Obras públicas. . . ..
'9'.--Catgas.. . . .. . .............•.
VI.-Imprevistos. . . . . . . . . . . . . . . . •. . ..•.....

R€8Ur-l€N

CAPITULO IV.-Obras públicas.

Artículo l.o-Personal facultativo, subalterno y material. .
2. o-Vías públicas .
3.o-Fontanería Alcantarillas. . .
4-°- Arbolado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " ..

1=-------
TOTAL•.•..........••••.

ArtJ .:ulo 1.°-fntereses y amortización d e la Deuda por ex-
propiaciones. . . . . . . . . . . . . . . .. . •....

2.O-Obligaciones reconocidas .
3.o-Litigios, derechos reales y premio de co-

branza .
4.O-Pensiones al personal obrero y accident

del trabajo ................•.........
s.o-Devoluciones procedentes del ejercicio an-

terior.. ... . .. . ..

CAPITULO IlI.-Po/icía urbana y rural.

Artículoúnico.-Alumbrado............... 10.687,08 2. 105,45 17.076,40

I-......---I·......----I---,.;,.,,;,~I .....------

CAPITULO V.-Cargas.

TOTAL...•..•••.•••••..••

CAPITULO VI.-Imprevistos.

ArtkuIo único.-Imprevi tos ..

(B·-978.)(Núm. 1.855.)

JUZGA:lOS MI~IT'ARlEs

(Núm. 1.858.)

En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez muni

cipal del distrito de Chamberi de esta

Corte, se cita, llama y emplaza a Clara

de la Cuerda Medina, cuyas demás circODS

tanclasyactual parader(\se ignoran, para que

en término de segundo día comparezca en di

cho Juzgado a extin~uir la pena impuesta en

juicio de faltas número 610 de 1914; bajo

apercibimiento de que, si no lo verifica, le

parará el perjuicio :¡ue haya lugar.

Madrid, 18 de Mayo de 1915.

V.O B.O

Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,
Luis Gárrido

14.· TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL,

COMANDANCIA DEt SUR

Inocente Puga Gago, hijo de Atilano y

de Jenara, natural del Barco de Valdeorras

(Orense). de estado casado, prolesión ex

SargeOl'l de h Guardia civil, de cuarenta y

seis añ05 de edad, estatura 1.652 metros,

pelo castaño oscuro, ojos pardo. cejas al

pelo, color bueno. sabe leer y escribir. do

-micilíado últimamente. y en concepto de

huésped, en esta Corte. calle de la Liber·

tad. núm. 9. procesado por este Juz~ado

por el supuesto delito de violación, des·

aparecido, encontrándose en libertad pro

visional, comparecerá en término de trein·

ta días ante el Juez instructor Don Miguel

Camino Molina, Comandante de la Guar·

dia clvil con destino en el 14.° Tercio y

Comandancia del Sur.

Madrid, 24 de Mayo de 1915.

El COQJandante uez Instructor,

MigueÍ Camlno Mo'1Jns.
j... lil' 1...

(Núm. 1.878.) (B.-I eol.)

En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez municipal

del distritodeC~amberípe.estaCorte, secita,

ma y emplaza a Luis Araul Pall:, ~u

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en término de

'segundo día comparezca en dicho Ju~ado

a extinguir la peoa impuesta en juicio de

faltas número 394 de 19: 5; bajo a¡aercibi

miento de que, si no lo verifica, le parará

el perjuicio que haya lu~ar.

Madrid, 10 de Mayo de Ig15.

V.o B.o

E~uardo de León y Ramos.

El Secretario,
Luis Garrido.
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AyuntamIento de Madrid.

4 AdjudicacióR de una parcela
de terreno procedente de
los taludes de! paseo del
Canal.................. 105

4 Nombrando a Don Alfredo
Bausá auxiliar de la Agen.
cia ejecutiva de la primera
Zona................... 105

6 Presupuesto de Mayo de IgIS
(Secretaría Ensanche).. . . . 107

28 Citando a la Junta municipal
para celebrar sesión hoy. . Ilg
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de aBonarse los sumlOistros
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I I Ordenando a los Akaldes de
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didas.... ..... ..... .. ... 115
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15 Sobre la anulación de la liqul.
dación provisional practica-
de por impuesto Jobre elca-
pital, de Igll, a la Socie-
dad «Aplicaciones de la In
geniería». . . . . . . . . . . . . . . . 115

15 Idem {d. id. a la Sociedad
«La NuovaCantería de Col·
menar» . . . . • • . . . . . . . . . . . 1I5

Agencia ejec.hJl« de Hacienda.

7 Tercera zona. - Expediente
de apremio que se sigtle al
señor Marqués de Gaviria. 108

11 Quinta zona.-Idem íd. que
se sigue a varios deudores. 111

SeccIón de Pósitos.

4 Declarando incursos en el pri
mer grado de apremio a



Dia.

d.udo,., d.1 Pd,'" d.Gu.~ "dm~ Ic::,ania g.n.,.L d. La primera r:;;~.
dallx............. 105 7 Anuncia vacante una plaza de

10 Idem íd. íd. de Brea. . . . . . . . 110 subllavero en las PrisIones

Distrito forestal de Ma.drid. militares de Madrid. . . . .. 108

10 Referente al desliode del Delegación de Hacienda.

monte «La Sierra», núme· 7 Cita al consignatario da dos

ro 85.. . . . . . . . . . . . . . . . .. 110 bultos detenidos en la e6ta·

Ola. Núm.
-~

ci6n de Atocha. . . . . . . . .. 108

tud/encia de Madrid.

Anuncia \':lca 11 s varios car-
gos de Justicia municipal. . 103

5 Referente a la visita de íns
pccción a los Juzoad s de

la Latina y Congre:.o de

._ t.

[)fa. Núm.-
Madrid. ,........ 106

Recaudación de Contribuciones.

4 Zona de Getafe, segundo trI
mestrcde 1915·-ftinerarlo

d(l cobranza.. .. . .. ..•... 105

IMP. DE M. MARTíNEZ DE VJILASCO. PIZAJl.RO, 1S
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